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Resolución del Ayuntamiento de Madrid por 
la que se anuncia concurso para contratar 
la adquisición de vestuario para el Depar
tamento de Extinción de Incendios. 

1. Entidad adjudicadora: 

1.1 Organismo: Ayuntamiento de Madrid. 
1.2 Dependencia que tramita el expediente: 

Departamento Central de los Servicios de Protec
ción Ciudadana. 

1.3 Número de expediente: SPM-38.73S. 

2. Objeto del contrato: 

2.1 Descripción del objeto: Adquisición de 
diverso vestuario para el Departamento de Extinción 
de Incendios. 

2.2 Número de unidades a entregar. 2.000 cami
setas de deporte; 2.000 pantalones de deporte; 2.000 
chándal; 1.500 polos de invierno; 1.500 ·polos de 
verano; 4.000 toallas; 2.000 zapatillas de deporte. 
y 1.500 zapatos parque. 

2.3 Plazo de entrega: El plazo de entrega será 
de cinco meses a partir de la fecha de adjudicación. 
Garantia: Será de doce meses (de conformidad con 
lo señalado en la cláusula vn.2 del pliego técnico). 

3. Trámite. procedimiento y forma de adjudica-
ción: 

3.1 Trámite: Ordinario. 
3.2 Procedimiento: Abierto. 
3.3 Fonna: Concurso. 

4. Presupuesto base de licitación: 2.000 cami
setas de deporte, 3.000.000 de pesetas; 2.000 pan
talones de deporte, 2.500.000 pesetas; 2.000 chán
dal, 10.000.000 de pesetas; 1.500 polos de invierno, 
4.800.000 pesetas; 1.500 polos de verano, 4.125.000 
pesetas; 4.000 toallas, 8.000.000 de pesetas; 2.000 
zapatillas de deporte, 10.000.000 de pesetas, y 1.500 
zapatos, 4.650.000 pesetas. Importe total: 
47.075.000 pesetas, lVA incluido. 

5. Fia~zas: 

Provisional: 2.000 camisetas de deporte, 60.000 
pesetas; 2.000 pantalones de deporte, 50.000 pese
tas; 2.000 chándal, 200.000 pesetas; 1.500 polos 
de invierno, 96.000 pesetas; 1.500 polos de verano, 
82.500 pesetas; 4.000 toallas, 160.000 pesetas; 
2.000 zapatillas de deporte, 200.000 pesetas, y 1.500 
zapatos parque, 93.000 pesetas. 

Definitiva: 2.000 camisetas de deporte. 120.000 
pesetas; 2.000 pantalones de deporte, 100.000 pese· 
tas; 2.000 chándal, 400.000 pesetas; 1.500 polos 
de invierno, 192.000 pesetas; 1.500 polos de verano, 
165.000 pesetas; 4.000 toallas, 320.000 pesetas; 
2.000 zapatillas de deporte. 400.000 pesetas, y 1.500 
zapatos parque. 186.000 pesetas. 

6. Obtención de documentación e información: 

6.1 Entidad: Secretaria General. Departamento 
de Contratación. 

6.2 Domicilio: Pla,za de la VIlla, 5, segunda 
planta. 

6.3 Localidad Y código postal: Madrid 28005. 
6.4 Teléfono: 588 1052. 
6.5 Telefax; 588 26 63. 
6.6 Fecha limite de obtención de documentos 

e infonnación (de nueve a trece horas): 23 de sep
tiembre de 1996. 

7. Requisitos especfficos del contratista: Podrán 
concurrir a esta licitación las personas naturales o 
juridicas españolas o extranjeras que tengan plena 
capacidad de obrar y acrediten su solvencia eco
nómica y fmanciera (artículo 16 de la Ley de Con
tratos de las Administraciones Públicas), así como 
técnico o profesional (articulo 18 de la Ley de Con
tratos de las Administraciones Públicas). 

-s. Presentación de las ofertas o de las solicitudes 
de participación: 

8.1 ·Fecha límite de presentación: Hasta las trece 
horas del dia 25 de septiembre de 1996. 
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8.2 Documentación a presentar: La que se seña
la en la cláusula novena del pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

8.3 Lugar de presentación: 

8.3.1 Entidad: Secretaria General. Departamen
to de Contratación. 

8.3.2 Domicilio: Plaza de la Villa, 5. segunda 
planta. 

8.3.3 Localidad y código postal: Madrid 28005. 

8.4 Plazo de vinculación de. la oferta: Tres 
meses, como máximo, a contar desde la apertura 
de proposiciones. 

8.5 Admisión de variantes: Se admiten todas. 

9. Apertura de las ofertas: 

9.1 Entidad: Secretaria General. Departamento 
de Contratación. 

9.2 Domicilio: Plaza de la Villa. 5. segunda 
planta. 

9.3 Localidad: Madrid. 
9.4 Fecha: 1 de octubre de 1996. 
9.5 Hora: Nueve treinta. 

10. Otras informaciones: Los criterios de adju
dicación serán los señalados en la cláusula décima 
del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

11. Gastos de anuncios: Los gastos que genere 
este anuncio serán de cuenta del adjudicatario. 

12. Fecha de envio del anuncio al «Diario Ojlcial 
de las Comunidades Europeas»: 5 de agosto de 1996. 

Madrid, 13 de agosto de 1996.-EI Secretario 
general en funciones, P. A, el Oficial Mayor. José 
Antonio Orejas GutiérreZ.-54.354. 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid por 
la que se anuncia concurso para contratar 
la adquisición de vestuario para la Policía 
MunicipaL 

l. Entidad a4iudicadora: 

1.1 Organismo: Ayuntamiento de Madrid. 
1.2 Dependencia que tramita el expediente: 

Departamento Central de los Servicios de Protec
ción Ciudadana. 

1.3 Número de expediente: ASPM-IO.32l. 

2. Objeto del contrato: 

2.1 Descripción del objeto: Adquisición de 
diverso vestuario para la Policía Municipal. 

2.2 Número de unidades a entregar: Grupo 1 
(prendas de confección), 2.412 unidades; grupo 2 
(camisas, monos. jerseis y cuellos), 2.500 unidades~ 
grupo 3 (corbatas, guantes y calcetines): 800 uni
dades; grupo 4 (calzado y articulos de piel). 1.000 
unidades; grupo 5 (prendas de cabeza), 1.350 uni
dades; grupo 6 (distintivos. insignias y galones). 500 
unidades; grupo 7 (prendas deportivas), 688 unjw 

dades. y grupo 8 (varios), 250 unidades. 
2.3 Plazo de entrega: El plazo de entrega será 

de cuatro meses a partir de la notificación de la 
adjudicación para vestuario expresamente definido 
como «invierno» y de dos meses para el resto. salvo 
acuerdo por escrito entre las partes. que deberá ser 
conformado por el Director de Servicios de la Policía 
Municipal. De garantia: ~erá ofertado por los lici
tad.ores, sin que en ningún caso pueda ser inferior 
a tres meses a partir de la fecha del acta de recepción 
de lo suministrado. o al. plazo que se indica en 
las prescripciones técnicas de cada prenda. 

3. Trámite, procedimiento y forma de adjudica
ción: 

3.1 Trámite: Ordinario. 
3.2 Procedimiento: Abierto. 
3.3 Fonna: Concurso. 

4. Presupuesto base de licitación: hnporte total, 
71.000.000 de .pesetas, lVA incluido. Grupo 1, 
38.982.000 pesetas; grupo 2, 10.515.200 peseta~ 
grupo 3, 346.000 pesetas; grupo 4. 4.703.000 pese.. 
tas; grupo 5, 10.725.000 pesetas; grupo 6. 4.298.000 
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pesetas; grupo 7. 1.003.800 pesetas, y grupo 8: 
427.000 pesetas. 

5. Fianzas: 

Provisional: Grupo 1, 779.640 pesetas; grupo 2, 
210.304 pesetas; grupo 3. 6.920 pesetas; grupo 4. 
94.060 pesetas; grupo 5, 214.500 pesetas; gru
po 6, 85.960 pesetas; grupo 7, 20.076 pesetas. y 
grupo 8, 8.540 pesetas. 

Deflnitiva: Grupo 1, 1.559.280 pesetas; grupo 2. 
420.608 pesetas; grupo 3, 13.840 pesetas; gru
po 4. 188.120 pesetas; grupo 5, 429.000 pesetas; 
grupo 6. 171.920 pesetas; grupo 7, 40.152 pesetas, 
y grupo 8, 17.080 pesetas. 

6. Obtención de documentación e información: 

6.1 Entidad: Secretaria General. Departamento 
de Contratación. 

6.2 Domicilio: Plaza de la Villa, número S, 
segunda planta. 

6.3 Localidad y código postal: Madrid. 28005. 
6.4 Teléfono: 588 10 52. 
6.5 Telefax: 588 26 63. 
6.6 Fecha limite de obtención de documentos 

e infonnación (de nueve a trece horas): Hasta el 
día 23 de septiembre de 1996. 

7. Requisitos especfficos del contratista: Podrán 
concurrir a esta licitación las personas naturales o 
jurídicas espaftolas o extranjeras que tengan plena 
capacidad de obrar y acrediten su solvencia eco
nómica y financiera (articulo 16 de la Ley de Con
tratos de las Administraciones Públicas), as! como 
técnica o profesional (articulo 18 de la Ley de Con
tratos de las Adrninistraciones Públicas). 

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes 
de participación: 

8.1 Fecha limite de presentación: Hasta las trece 
horas del 25 de septiembre de 1996. 

8.2 Documentación a presentar: Lo que se señaw 

la en la cláusula novena del pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

8.3 Lugi\I' de presentación: 

8.3.1 Entidad: Secretaria General. Departamen· 
to de Contratación. 

8.3.2 Domicilio: Plaza de la Villa, número 5, 
segunda planta. 

8.3.3 Localidad y código postal: Madrid. 28005. 

8.4 Plazo de vinculación de la oferta: Tres 
meses. como máximo, a contar desde la apertura 
de proposiciones. 

8.5 Admisión de variantes: Se admiten todas. 

9. Apertura de las ofertas: 

9.1 Entidad: Secretaria General. Departamento 
de Contratación. 

9.2 Domicilio: Plaza de la Villa, número 5, 
segunda planta. 

9.3 Localidad: Madrid. 
9.4 Fecha: 1 de octubre de 1996. 
9.5 Hora: Nueve treinta. 

10. Otras informaciones: Los criterios de adju
dicación serán los señalados en la cláusula décima 
del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

11. Gastos de anuncios: Los gastos Que genere 
este anuncio serán de cuenta del adjudicatario. 

12. Fecha de envio del anuncio al t"Diario Oficial 
de las Comunidades Europeas»: 5 de agosto de 1996. 

Madrid, 13 de agosto de 1996.-EI Secretario 
general en funciones. P. A., el Oficial Mayor, José 
Antonio Orejas Gutiérrez.-S4.353. 

Resolución del Ayulltamiento de Madrid por 
la que se anuncia la solicitud de oferlas para 
la concertaci6n de una operación de teso
reTÚl. 

Con objeto. de proceder a la concertación de una 
operación de tesoreria por procedimiento negociado 
para cubrir las necesidades transitorias de liquidez. 



BOE núm. 210 

se solicita la presentación de ofertas. que deberán 
ajustarse a las siguientes condiciones: 

Importe: 6.000.000.000 de pesetas. 
Plazo: Un año. 
Naturaleza: Tendrá carácter bilateral mediante 

linea de crédito o cualquier otro instrumento que 
pennita la máxima flexibilidad en la toma y devo
lución de fondos. 

Tipo de Interés: Variable referenciado al MIBOR. 
con indicación. en su caso, de cualquier gasto (io
cluidos los costes de dispOsición de los fondos en 
el Mercado lnterbancario de Madrid y el redondeo) 
que pueda afectar al coste total de la operación. 

Comisiones: Esta operación no tendrá ningún tipo 
de comisión. 

Plazo de presentación de ofertas: Catorce días 
naturales contados a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio.-. 

Las ofertas deberán remitirse al Ayuntamiento 
de Madrid. Área de Hacienda y Econonúa. Direc
ción de Servicios de Presupuestos, calle Sacramento, 
número 5, 3.- planta, 28005 Madrid. 

Madrid, 28 de agosto de 1996.-EJ Concejal de 
Hacienda y Economia. Pedro Bujidos 
Garay.-54.427. 

Resolución del Ayuntamiento de Segovia~ refe
rente a la subasta de las obras consistentes 
en la construcción de un depósito de agua 
en Madrona. 

En cumplimiento del acuerdo adoptado por la 
Comisión de Gobierno Municipal, de fecha 6 de 
agosto de 1996 y de lo dispuesto en los articu
los 122 y 123 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, se expone al público el 
pliego de condiciones que ha de servir de base para 
la contratación. mediante subasta pública, de las 
obras consistentes en la construcción de un depósito 
de agua en Madrona. a efectos de reclamaciones. 
publicándose simultáneamente anuncio de licita
ción. si bien. en caso de existir reclamaciones, éste 
se aplazará cuando resulte necesario. con arreglo 
a las siguientes caracteristicas: 

Objeto: Es la adjudicación, mediante subasta públi
ca, de las obras consistentes en la construcción de 
un depósito de agua en Madrona. 

Tipo de licitación: Será de 20.000.000 de pesetas. 
como máximo. 

Fianza provisional y definitiva: Serán del 2 por 
100 del tipo de licitación. la provisional, y del 4 
por 100 del precio del contrato. la defInitiva. 

Clasificación del contratista: Grupos E y K. cate
goría C. 

Presentación de proposiciones: En el negociado 
de patrimonio y contratación de este Ayuntamiento. 
de diez a trece horas. en el plazo de veintiséis días 
naturales. a contar desde el día siguiente a la última 
publicación de este anuncio. bien en el ~Boletin 
OfIcial del Estado». ~Boletin OfIcial» de la provincia 
yen el ~Boletln Oficial de Castilla y León.. 

Apertura de plicas: Tendrtt lugar en el salón de 
actos de la Casa Consistorial. a las doce horas del 
primer día hábil siguiente a aquél en que fmalice 
el plazo de presentación de proposiciones. 

Documentación:- Se encuentra de manifiesto en 
el negociado antes citado de patrimonio y contra
tación. 

Segovia, 12 de agosto de 1996.-El Alcalde acci
dental. José Ignacio Garcia Garcia-53.965. 

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid por 
la que se modifICa la forma de gestión del 
Sewicio MunicJpal de Abastecimiento de 
Agua y de Saneamiento~ mediante concurso 
por procedimiento abierto. 

El Ayuntamiento de Valladolid. en sesión extraor~ 
dínaria celebrada el día 31 de julio de 1996. acordó 
aprobar la modificación de la fonna de gestión del 
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Servicio Municipal de Abastecimiento de Agua y 
de Saneamiento. de gestión directa a gestión indi
recta, mediante concesión administrativa, as1 como 
el proyecto de concesión (anteproyecto de explo
tación y pliego de cláusulas administrativas parti
culares). 

Objeto del contrato: Constituye el objeto del con
trato la gestión indirecta del Servicio Municipal de 
Abastecimiento de Agua Potable y Saneamiento en 
la ciudad de Valladolid, mediante concesión, con
forme al anteproyecto de explotación que fonna 
parte del expediente y que deberá ser aprobado por 
el Pleno del Ayuntamiento. 

Canon de la concesión: Se establece como canon 
inicial, en concepto de contraprestación por la uti
lización y uso de las instalaciones durante el periodo 
de la concesión. la cantidad de 2.755.433.000 pese
tas. Esta cantidad deberá ser ingresada en la Teso
reria Municipal en el momento de la fonnalización 
del contrato. 

Procedimiento y forma de adjudicaCión: La adju
dicación del contrato se realizará mediante proce
dimiento abierto por concurso. 

Plazo de la concesión: El contrato de concesión 
tendrá una duración de veinte años, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 168 de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas. sobre 
causas de resolución del contrato. 

Examen del expediente y solicitud de documen
lación: Los interesados en la licitación podrán obte
ner infonnación sobre ésta, asi Como consultar el 
pliego de cláusulas administrativas particulares y del 
anteproyecto de explotación del servicio y docu
mentación anexa, dirigiéndose al Servicio de Patri
monio y Fomento del Ayuntamiento de Valladolid. 

Garantías provisional y definitiva: 

l. Garantía provisional: 

a) Para tomar parte en el concurso los licita
dores deberán haber constituido una garantia pro
visional de 10.000.000 de pesetas. 

b) La constitución de la garantia global a que 
se refiere el apartado 2 del articulo 37 de la 
Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las 
Administraciones Públicas. eximirá de la constitu
ción de la garantia provisional. produciendo aquella 
los efectos inherentes a esta última. 

2. Garantia defInitiva: La garantia defInitiva se 
constituirá,. atendiendo a lo dispuesto en el articu
lo 39.1. por importe de 137.772.000 pesetas. 

Órgano contratante: Excelentisimo Ayuntamiento 
de Valladolid, Plaza. Mayor. número 1.47001 Valla

. dolido 
Presentación de ofertas: La presentación de ~fertas 

se efectuará en la fonna indicada en el pliego de 
cláusulas administrativas. en las ofIcinas del Servicio 
de Patrimonio y Fomento del excelentisimo ayun
tamiento de Valladolid, de lunes a viernes y de nueve 
a trece horas, o por correo certificado dirigido a 
dicho Servicio, dentro de los cuarenta dias naturales. 
contados a partir de la inserción del último de los 
anuncios en los boletines ofIciales. En ambos casos 
el plazo fmatizará a las trece horas del día señalado 
en el anuncio o anuncios de la licitación como últi
mo para la presentación de. proposiciones. 

Apertura de ofertas: A las doce horas del octavo 
dia hábil siguiente al de fmatización del plazo seña
lado para la presentación de proposiciones, o del 
inmediato siguiente si aquel coincidíera en sábado. 
la Mesa se pronunciará, en su caso. sobre la admi
sión o no de la proposiciones correspondientes a 
la documentación cuya calificación hubiera dado 
lugar a la observación de defectos subsanables, y 
seguidamente. en acto público, que tendrá lugar en 
una sala de la Casa Consistorial, a la apertura de 
los sobres que contengan las proposiciones admi
tidas. 

El acto de apertura de los sobres conteniendo 
las proposiciones se desarrollará con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 116 del Reglamento General 
de Contratación del Estado. > 

Documentos a presentar: Los licitadores deberán 
presentar la documentación establecida en la cláu-
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sula 6.3 del pliego de cláusulas administrativas par
ticulares. 

Modelo de proposición 

Don ........ (nombre y apellidos de la persona indi-
vidual que solicita). con domicilio en ........• calle 
o plaza de ........• número ........• provisto del docu
mento nacional de identidad número ........• expe-
dido el día ........ de ........ 19 ........ , en nombre propio 
(o representación de ........ ) enterado del proyecto 
de concesión administrativa para la gestión indirecta 
del Servicio de Abastecimiento de Agua y Sanea
miento de la ciudad de Valladolid (integrado por 
anteproyecto de explotación y pliego de c1áusulas 
administrativas particulares), que acepta en todas 
sus partes. asi como de loo demás documentos que 
obran unidos al expediente de su razón, se com
promete a la realización de la contratación. con 
sujeción estricta al clausulado y condiciones apro
badas para la realización de las prestaciones objeto 
del contrato. por el plazo de veinte años. satisfa
ciendo un canon :inicial de 2.755.433.000 pesetas 
y un canon anual de ........ pesetas por metro cúbico 
de agua facturada; el Ayuntamiento satisfará la can-
tidad de ........ pesetas por metro cúbico de agua 
consumida que supere el 8 por lOO del agua sumi
nistmda a la red. 

Asimismo. se adjunta la siguiente documentación: 

A) 

B) 

C) 

relativa al resto de apartados a valorar de confor
midad con la cláusula 6.5.1 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

En ......... a ........ de ........ de ...... .. 

Valladolid. 12 de agosto de 1996.-EI Alcalde, 
Francisco Javier León de la Riva-54.355. 

UNIVERSIDADES 

Resolución de la UniversüJad de Burgos por 
la que se convoca concurso público~ mediante 
procedimiento abierto, para la contratación 
del suministro de equipamiento científico y 
mobiliario de los departamentos de la Uni· 
versidad de Burgos~ expediente de concurso 
e 17/1996. 

l. Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Universidad de Burgos. 
b) Dependencia que tramita el expediente: 

Servicio de Contratación y A. G. 
c) Número de expediente: C 17/1996. 

2. Objeto del contrato: 

a) Descripción del objeto: Suministro e insta
lación de equipamiento cientifico y mobiliario en 
los departamentos de la Universidad de Burgos. 

b) Número de unidades a entregar. Las espe
cificadas en el pliego de prescripciones técnicas 
correspondiente. 

c) Divi~ión por lotes y número: Seis lotes, divi
didos. a su vez. en un total de 40 sublotes. 

d) Lugar de entrega: Departamentos de la Uni
versidad de Burgos. 

e) Plazo de entrega: Quince dias. 

3. Tramitación. procedimiento y forma de adju
dicación: 

a) Tramitación: Urgente. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Fonna: Concurso. 

4. Presupuesto base de licitación: Importe total. 
57.706.915 pesetas, IVAincluido. 


